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PARTE OFICIAL.
SECCION \ ) m  (UCETA.PRESIDENCIA 

l)EL CONSlí-ÍO Dlí MINISTROS.

, S., AI. .la Reina, nuestra Se
ñora. (Q. D; G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
Cérté sin' novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DF« FOMENTO.'

RBAL DECRETO,

Eur atención á las razones qué'me 
h? expuesto mi Ministro de Fomento, 
de acuerdo con el diclámen de mi 
Heal Consejo de Instrucción pública,

. Vengo en aprobar el adjunto re,' 
glairiénip para la Escuela superínr. de 
Hniura y Escultura.

Dado en Madrid á nueve /le Octu
bre de mil ochücieiiios sesenta y uno.Esta rubricado de la Real m.ano.

lU Ministro do FomonlOi. RAf'AEt DE ResTÓs .y Castilla,
RECL.XMENTO

Üe lu l'Jscuela superior de pintura y 
esbnllnra.

CAldTÜLO I.
Objeto dé la Fsciiela y sus énscúanzas.

Articulo 1 .0 La Escuela .superior 
de Pintura y Eseñilura: esiabU’̂cida en 
Madrid licmí por objeto dar en su ma
yor éxte'n.siorr lá enseñanza de calos 
ramos- de hn? Bella.ŝ  Artes.- '

Arl. 3.® A los -estudios -.superio
res de l'inliira y' Escultura oslarán 
•i'gregadti.A los pr'óresibnalc:  ̂de Graba
do y los cíemcntales do Dibujo. - 

Art. 3. ®. Los estudios superiores 
de Piniura sdii:

Teoría é Historia de las Bellas Ar- 
ids, trajes, usos y -éosíumbros do los 
diíerciues pueblos dé-la íiiVOgdcdad.

Perspectiva.
.Auatómía pictórica.
Dibujo del antiguo ,y .ropajes.
Dibujo dcl naturaL 

, Paisaje.
Coinrjdo. .
Composición.

Arl. 4. P El estudio de la Escul
tura cdmpfondc ,los siguicnlés:

Tepria é Historia de lys Bellas Ar
les,, ^trajes,.usos y costumbres de los ', 
diferentes pueblos'de la áiitigiledad. • 

Pea'speciiva. ., 
fAnatomia piplórica.
. Dibujo ,y. modelado del antiguo y 

ropajes.
Dibujo y modelado del .natural. 
Composición.

Arl.' 5.® A'lqs 'esludiós profesio^' 
nalps de Grabado precederán ó acom
pañarán;

Para el grabado, en. dulce: ^
: Teoría é Historia de Jas Bellas. Ar-i. 
tes,. trajes, usos,, y costumbres de' los- 
diTcr'ciiles. pueblos de la aniiguedad* . j 

Perspectiva.
Anatomía pictórica.
Dibujo deí antiguo y ropajes. 
Dibujo dcL natural. , '
'Para ,eí grabado en buéco 6 Je ; 

■medallas: ’ ' ,
'Tepria ,é Hislpria de Ia$ Relias Ar

tes, trajes,, usos ,y cosUiinbres délos 
diferénles pucbloí dé ia antigüedad.^ .
' Perspectiva,
i Anatomia pictóriea,.

Dibujo,)’ modelado dcl antiguo y
ropaje.s.- ' • ' ' . ............. '

Ddmjo ,y mpdclado dej natural.
I Cíñipoi^icibn. ' . ^

Ái’l. (). ® En los esludíós c iernen- '  
talos- de * Dibujó se eiiscTÍará: - •

Gcomciria dé dibujantes.
Dibujó (le adorno.

; ' Idem dé figura (principios, iex tre -  
mos, analóm ia  y cu'.-rpo entero).-,

Lb's alumivós de- los eslndios c íe - '  
iménialés podrán  asistir a !a clase de 
'p e rp e d iv a  don í iccncia 'dd 'D irec tor .  •

' Ar. 7, ®. Cada linó dé ,ló s  estudios, 
com unés á las 'é -nsc fianzas , 'á  (|ue se' 
refieren los arlicuío.s anterio'rcá, sé 

, liará cn 'u u a  cátedra sola,- á (juc asis
tirán juntos los ^luinnos dc todas ellas. 
Pafa cada u ñ ó  de ésliiS'císludiys babra 
un solo' Profesor. : '
■ Arl. 8. ® En lo's ’éstúdiüs e lem en

tales de Dibujó (hirarán 'las lecciones 
desde i."  de ‘ O ctubre Basta *1." de 
Mayo. . ..

En los profesionales de'Gi'dbado

superíbres de Pintura y Escultura em
pezará él curso el 4.® de Octubre y 
concluirá el 1. ® de .lidio.

LóB'aUimnós de las enseñanzas que 
se'éíiprcsan en el párrafo anterior, ten
drán'por punto general tres lecciones 
(Ibirias' á Icf menos, á las horas y en 
c, íjdo señale el reglamento in>
l-n'.'-.- 'b; Ui Escuela.

-Arl. t). ® Cinco dias antes de prin- 
bipiar las lecciones se lijarA en e! lu
gar señalado para los anuncios un 
cuadro espresivo de las asignaturas 
que se enseñan en la Escuela, Prole- 
sores que las tengan á su cargo, loca
les y bórás en que han de darse' las 
íecciónesl

CAPULLO II.

! Del Director.

Art,'10 El Director de la Escue- 
ílarósuperror- de Pintura, Escultura y 
(rrabado será nombrado por. el Go- 
íbicruo; Esle cargo deberá recaer en 
iuno de los Profesores numerarios de 
;la misma Esquela.
' Arl. It. Correspondo al Direc.tor:
' 1. ® ,Cui(!ar ,i|e quq se cumj)la es
te regláíñcíítü Y demás disposiciones 
¡superiores, rebdivas al orden délos 
jcstu'dio's yu'égimen de i-a Escuela.

'2.® ' 'Ado'ptar las convenientes pa
ra lu conservación del órdeii y disci- 
;plfna -escolástica, y velar porgue-se 
den cumplidamente las enseñanzas.
• 5.® Convocar y presidir, cuando 
■no se liallare [iresenlo (d Hedor, la 
'JuiVla de Profesores, los é.x'uiiiene; 
icjcrctcios de los alumnos.

//. ®- Di-signar Ips días \ 
que lian de verificarse los yxam' ih •>. 
y los eii que ha de estiu- abK-ria la 8e-. 

iC'relariá.'
5.® Formar al principio de cada 

(Rirso él :euadi’0'de aMgnaliH-a.->. v nb;- 
Ovarlo' á la aprobaeioii -del Redor., 
i 6.® -Protioncr al Hedor ef C-ife- 
drál’iíío q*c ha de'desempeñar .el-car- 

igo de Seercl.irio do la Escuela.
; ' 7.® Amonestar privadam-Mile- ' 
sTbápéhdcr uu casos urgenlé-'  ̂á !• r- Pro- 
teSürés y emplí^ados (b; í? K.-.̂ üi la, 
daíulo inmediatamente- cuenta á la 
Superioridad por conducto d(d Rec- 
toi-, é imponer á los alumnos las pe
nas (lara que se le faculta en. esle 
régbbbiMilo.-

B ̂  Dirigir con SI! informe al Rec-¡ 
i lor bis’-iUíytancias ■ . 'S Profesores,

alumnos y dependientes y evacuar los 
que se le pidieren sobre cualquier 
asunto.

9. ® Remitir al Rector una Memo
ria sobre el estado de la enseñan
za en el curso anterior, con la an
telación necesaria para que pueda 
ser incluida como apéndice en la Me
moria que en el mes Je Enero de 
cada año debe aquel elevar á ¡a Di
rección general de Instrucción pú* 
¡hlica.

'10. Autorizar las certificaciones 
que se expidan por la Secretaría.

11. Proponer á la Superioridad, 
por conducto del Rector, cuánto con
sidere conducente á la perfección de 
la enseñanza y á la buena adminis
tración de la Escuela.

Arl. 12. El Director de la Escue
la percibirá 6.000 rs. de gratificación 
anuales sobre el sueldo que por el 
concepto de Catedrático le corres- 
iponda, y usará como insignia de su 
ícargo, ademas de la medalla, el bas
tón de caña ó concha con puño de 

,oro y cordon.
ArL 15, Sustituirá al Director el 

Profesor numerario más antiguo de 
la Escuela, según el escalafón gene
ral de las enseñanzas superiores.

CAPITLLO 111.

De los Catedráticos.

Art. U. Para los estudios elemen 
tales de Dibujo habrá encada local un 
HégciUe, dotado con el sueldo anual 
Je fiOO rs., y ios Prnb que re- 
qiiicraii bi> n'-r:‘'ij-iiie.' déla cn.señan- 
>'.a con ui ib; ti.iaiii i-;.

Alt. 15. I'ai-:' ios estudios profe-
í¡unab'.< (b- Grabado habrá dos Profe- 
.-io!''';- luunerarios, uno pm-a la ense- 

I nanza d< grabado dulce y olrn para 
ia .tle grabado en liuoco.

Art. 16. Para ios estudios superio
res de Pintura y Escultura habrá siete 
Profesores de número en la forma 
^iguicnli,;

Colorido y composición.
Antiguo y ropajes.
Dibujo del natural.
Paisaje.
Modelado por el natural y compo

sición.
Dibujo y modelado por el antiguo.
Teoría é Historia de las Bellas Ar

tes, trajes, usos y costumbres de los 
diversos pueblos de la antigüedad.
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Art. 17. fíl número de Profesores 

supernumerarios en los estudios su
periores encargados de auxiliar las 
enseñanzas, no excederá de la mitad 
del de los Catedráticos numerarios.

Art. 18. Las plazas de Profesores 
de los estudios elementales de Dibujo 
se proveerán de cada dos vacantes, 
uno por Oposición y la otra por con
curso entre los artistas que hubieren 
obtenido primeros ó segundos pre
mios en las exposiciones nacionales 
de Bellas Artes.

Art. 19. Las plazas de Profesores 
de los estudios profesionales de gra
bado se proveerán siempre por opo
sición.

Art. 20. Las plazas de Profesores 
numerarios de los estudios superiores 
de Pintura y Escultura se proveerán de 
cada tres vacantes, una por oposición 
y dos por concurso entre los super
numerarios y los Profesores de las en
señanzas profesionales de Bellas Artes.

Art. 21. Las plazas de Profesores 
supernumerarios de los estudios supe
riores de Pintura y Escultara se pro- 
veeráfi de cada dos vacantes, una por 
oposición y otra por concurso entre 
los artistas que hayan obtenido prime
ros premios en las Exposiciones na
cionales de Bellas Artes y los Profeso
res de’lós estudios elementales de Di
bujo de la Escuela.

Art. 22. El Real Consejo de Ins
trucción pública atenderá principal
mente en los concursos al mérito de 
los aspirantes, como artistas, en el 
ramo de las artes cuya enseñanza 
hubieren de dar.

Art, 25. Los Catedráticos de la 
enseñanza profesional de Grabado per
cibirán su sueldo con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 216 y 217 
de ley general de Instrucción públi
ca, y ios numerarios de los estudios 
superiores de Pintura y Escultura se
gún lo establecido en el 229. Unos 
y otros tendrán ingreso en sus res
pectivos escalafones.

Los supernumerarios de los mis
mos estudios superiores disfrutarán 
el sueldo que señala á esta clase el 
artículo 224 de la ley.

Art. 2-4. Los Catedráticos numera
rios usarán en los actos académicos 
medalla de oro, pendiente de un cor- 
don rosa, y en las comunicaciones 
oficiales se les dará tratamiento de Se
ñoría.

Art. 2b. Los Caledrácos están obli
gados á obedecer las órdenes del Di
rector; pero les será licito exponerle á 
solas y con el debido respeto los in
convenientes que á su juicio ofrezca el 
cumplimiento de lo mandado. En el 
caso en que el Director insista, obede
cerá el Catedrático, quedándole salvo 
el derecho de recurrir al Rector.

'Art. 26. Cuando un Catedrático se 
negase á obedecer al Director ó come
tiere falla grave en su comportamiento 
académico ó,mora), se procederá con 
arreglo á lo prescrito en los artículos 
20 y 25 del reglamento de Universi
dades.

Art. 27. Durante las vacaciones, 
concluidos que sean los exámenes y 
ejercicios prácticos, podrán los Cate
dráticos ausentarse, participando al 
Director por medio de oficio el pun 
to á donde vayan. Para pasar ai ex
tranjero deberán obtener Real licencia.

CAPITULO IV.

Del Secretario.

Art. 28. Desempeñará este cargo 
un Catedrático nombrado por el Rec
tor, á propuesta en terna del Direc
tor de la Escuela.

Art. 29. Será obligación del Se
cretario.

1.® Dar cuenta al Director de

los asuntos que ocurran en el go
bierno y administración de la Es
cuela.

2. °  Instruir los expedientes y ex
tender las consultas, informes y co
municaciones que se ofrezcan con ar
reglo á las indicaciones del Director.

5. ® Extender las actas de las se-» 
sienes de la Junta de Profesores y 
del Consejo de disciplina.

4. °  Hacer los asientos de matri
culas y exámenes, llevando los libros 
en la forma que se dispone en el 
reglamento general administrativo.

5. ® Ordenar, en la forma que in
dica el modelo adjunto, el cuadro 
estadístico de alumnos matriculados 
y examinados.

6 °  Firmar las cédulas de aviso 
para los actos á que convoque el 
Director.

7. ® Expedir, prévia la correspon
diente autorización y con arreglo á 
los documentos que existan en Se
cretaría, las certificaciones que recla
men los interesados ó quien legíti
mamente los represente; estos docu
mentos se escribirán en papel del 
sello 4. ®

8. °  Cuidar de la conservación y
clasificación metódica de los docu
mentos de su incumbencia.

En remuneración de estos servi
cios percibirá 2.000 reales anuales 
de gratificación.

An. 30. Sustituirá al Secretario
en ausencias, enfermedades y vacan
tes el Catedrático propietario más mo
derno, quien percibirá la gratifica
ción señalada por el artículo ante
rior miénlras desempeñe el cargo.

Art. 51. Auxiliará al Secretario
un escribiente con el sueldo anual 
de 4.000 rs.

CAPITULO. V 

De los dependientes.

Art. 52. Habrá en la Escuela un
conserje con el sueldo de 5.000 rea
les, a cuyo cargo estará la conser
vación del edificio y los demás de
pendientes subalternos que reclamen 
las necesidades del servicio.

Art. 33. Se prohibe á los depen
dientes de la Escuela recibir de los 
alumnos propina ó gratificación al
guna por los servicios que presten 
en cumplimiento de sus obligaciones.

CAPITULO VI.

De ¡a Junta de Profesores.

Art. 54. Componen esta Junta to
dos los Profesores de la Escuela bajo 
la presidencia del Director.

Art. 55. El Director oirá la Junta 
de Profesores:

1. ® Para la redacción de los pre
supuestos.

2 .  ® Para la formación del cuadro 
de asignaturas.

3. ® Para la adquisición de mode
los y designación de objetos en que 
hayan de consistir los premios.

4. ® En lodos aquellos casos, ya 
facultativos, ya de gobierno y admi
nistración de la Escuela en que crea 
conveniente oir su parecer.

Art. 36. Los asuntos se resolverán 
á pluralidad de votos, y en caso de 
empale decidirá el Presidente.

Art. 37. La Junta de Profesores 
constituye el Consejo de disciplina de 
la Escuela para juzgar ú los alumnos 
que incurriesen en[fóltas graves, y pro
poner al Gobierno la reprensión ó el 
castigo á que los considere acreedores.

Art. 38. La Junta de Profesores 
nombrará á principios de cada año al 
Profesor que durante el mismo haya 
de desempeñar ci cargo de Habilitado.

CAPITULO VII. 

De los Alumnos.

Art. 39. Para ingresar en los estu
dios elementales de Dibujo se requiere 
haber cumplido nueve anos de edad.

Los alumnos pagarán por derechos 
de matrícula 20 rs. en papel de rein
tegro.

Art. 40. Para ser admitido á los 
estudios superiores se requiere tener 
15 años cumplidos y ser aprobado de 
los estudios siguientes:

Gramática Castellana.
Historia de España y elementos de 

Historia universal.
Elementos de Geografía.
Elementos de Geometría.^
Elementos de Física y Química.
Nociones de Historia natural.
Una lengua viva.
Dibujo de la figura humana.
Excepto los dos últimos estudios 

deberán los demás probarse académi
camente desde el curso que comience 
en 1867.

Art. 41. Para ingresar en los estu
dios profesionales de Grabados se ne
cesita ser aj)robado de los siguientes:

Gramática castellana.
Historia de España y elementos de 

Historia universal.
Elementos de Geometría.
Dibujo de la figura humana.
Excepto el último estudio, deberán 

los demás probarse académicamente 
desde el curso que comience en 1864.

Arl. 42. Así en los estudios supe
riores como en los elementales, el Go
bierno podrá dispensar del pago de 
los derechos de matricula, previa jus
tificación de pobreza.

Arl. 43. Los alumnos matriculados 
quedan sujetos á la autoridad escolás
tica, y tienen obligación de respetar y 
obedecer al Director, Regentes y Pro
fesores,

Arl. 44. Los alumnos dirigirán 
sus reclamaciones al Director de la 
Escuela, pero nunca colectivamente 
ni á nombre de otro. Solo cuando 
aquellas tuvieren por objeto acudir 
en queja del Director, se 
al Rector de la Universidad.

Art. 4b. Los castigos que pueden 
imponerse á los alumnos son:

1 . ® La reprensión privada por 
e l  Profesor re s p e c lÍT O .

2. ® La reprensión pública por el 
Profesor de la cátedra á que con
curra el alumno.

3. ® La expulsión de la Escuela.
Este último castigo se|impondrá

prévio acuerdo de la Junta de Pro- 
lesores y con aprobación del Gobier
no, al que se pasará el expediente 
por conduelo del Rector, haciéndo
se público en la tabla de órdenes de 
la Escuela.

CAPITULO vm,
De los exámenes y premios.

Arl. 46. Para acreditar el aprove
chamiento de los alumnos se celebra
rán á fin de curso, y ante la Junta de 
Profesores, exámenes públicos y ejer
cicios prácticos ajustados á un prográ- 
ma propuesto por la misma Junta y 
aprobado para los estudios superiores 
por el Gobierno, y para ’os elementa
les por el Director de la Escuela. Las 
crliíicaciones, así en los exámenes co
mo en los ejercicios, serán las de 
bueno, notablemente aprovechado y so
bresaliente. Los ejercicios de los alum
nos que obtuvieren esta última nota 
se expondrán al pública en las salas 
de la Escuela por espacio de 15 dias.

Arl. 47. Los premios que se distri
buyan á los alumnos más aventajados 
consistirán en obras artísticas, cajas 
de colores, estampas de mérito y otros 
objetos útiles para el estudio de las 
Bellas Artes.

dirigirán

Art. 48. Los alumnos que hubie
ren cursado con buena nota los esta, 
dios que abraza uno ó mas de los ra
mos de las Bellas Artes que se enseñan 
en la Escuela podrán aspirar á un di
ploma, en que se le acreditarán dichos 
estudios con las calificaciones que en 
ellos hubieren merecido.

ARTÍCULOS TRANSÍTORIOB.

1 . ® Los actuales Regentes de los 
estudios elementales podráq nptar por 
medio de concurso á plazas de Pro
fesores numerarios.

2 . ® Continuarán percibiendo el 
sueldo que disfrutan ios actuales Pro
fesores de los estudios elementales, 
aun cuando fuere este mayor que c¡ 
que le corresponda por reglamento.

Madrid 9 de Octubre de 1861.— 
Aprobado por S. M.—Corvera.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Artillería é Infantería 
de Marina.

Exemo. Sr.: Dada cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la instancia promovida 
por D. Eduardo Martínez Hubert, Te
niente de infantería del Ejército, alum
no de la Escuela de Estado Mayor del 
mismo, que fué cursada á este Mi
nisterio por ese del digno cargo de 
V. E. con Real órden de 7 de Seliem- 
bre último, y de conformidad S. AL 
con el parecer del Director interino de 
los cuerpos de Arlilleria é Infantería 
de Marina, se ha dignado acceder á la 
referida instancia, concediendo alpro- 
moventc el pase que solícita á la Aca
demia del Estado Mayor de Artillería 
de la Armada, con dispensa del exa
men de las materias exigidas para in
gresar en esta, puesto que de las mis
mas lo sufrió, y fué aprobado a! veri
ficarlo en la Escuela á que en el día 
pertenece; pero siendo al propio tiem
po la voluntad de S. M. que el alum
no Marlinez Hubert presente anticipa
damente á su ingreso los documentos 
de calificación que le corresponden, 
según lo prevenido en el art. 4b del 
reglamento de la Academia; que se in
corpore á la clase que cursa el primer 
ano; ocupando el último puesto entre 
los individuos de la misma, y por úl
timo,, que se le asignen en las materias 
qüe constituyen el exámen de ingreso 
iguales censuras al que las obtuvo más 
bajas; debiéndose entender general 
esta disposición y estensiva a todo 
individuo que ingresare sin exámen 
para que no existan de esta manera 
inconvenientes á la formación del ca
non de censuras á su salida á Tenien
tes del cuerpo.

Lo que de Real orden significo á 
V. E. para los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muehrs años. Madrid 
26 de Octubre de 1861.JUAN DE ZAVALA.
Sr. Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 12.—Circular.

Exemo. Sr.: E l  S r .  Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Caballería lo siguiente: .

La Reina (Q. D. G.) no ha tenido a 
bien acceder á la instancia cursada por 
V. E. á este Ministerio en 6 de Setiem
bre próximo pasado, y promovida 
por el Teniente del regimiento Co
raceros del Rey 1.® de caballería 
Don Francisco Bermejo y Francés en 
cUoIicitud de permutar con el do igi«
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clase del resguardo de la Habana Don 
Arturo Ruiz y Escudero. Con este mp'¿ 
tivo,..y; consideraudo S. M. que para 
cqda carrera sp requieren cqUocimien- 
tos y dotes especiales, y qué las per- 
mulas de ellas son. por Ío tanto, in
convenientes para el Estado, que no 
tiene la garantía de que los individuos 
que dejan las suyas respectivas reúnen 
las circunstancias necesarias para las 
que emprenden nuevamente, y que 
siempre se perjudica el servicio mien
tras adquieren la práctica y experien
cia indispensables para su buen de
sempeño, se lia dignado declarar pro
hibidas definilivamente las permutas 
de carreras, y que en su consecuencia 
no dén curso en lo sucesivo las Auto
ridades militares á aquellas instancias 
que tengan por objeto la pretensión 
de que se trata.
" p e . Real .ór.den, comunicada por 

diebo Si*. Ministro; lo irrfslado-á V. E. 
para SH;Conocimiénto y.efeciosf corrés- 
pqudieñles. Dios guarde'áV’. E.. mu
chos años. Madrid I t de Octubre de 
ise'i.

El Suhsecrctarioi 
. Francisco de Uztariz.

Señor... ..

s  =

áíipilíÍMÜ TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y'corle d.e Madrid, á{25 
dé Octubre de i8(H, cn d  pleito pén
drenle anic Nos por recurso ({cicasa- 
cio'n, seguido en el Juzgado de. prime
ra iiíslancia del distrito de San Podro 
(le Barcelona y en la Sala segunda de, 
la Rea! Audiencia de la misma ciudad,, 
por los consorles D.: José María Co
melles y Doña Francisca, Más cqn Do
ña Josefa España, sobre nulidad de un 
testamento:

Resultando que-en 4 de Enero de 
1838 le otorgó. Doña Josefa Monserral 
y Vila ante el Notario de Barcelona 
D. Manuel Lafont y dos testigos, en 
el cual instituyó,heredera á Doña Jo
sefa España; y si bien uno de dichos 
testigos se halló presente hasta el mo
mento de hacerse la institución de he
redero, se marchó ántes de terminarse 
el acto por tener otra ocupación, fir
mando después el protocolo en su 
casa:

Resultando que fallecida Doña Jo
sefa Monserrat el dia 5 del mismo 
mes, los consortes D. José María Co- 
mclles y Doña Francisca Más, parien
tes do aquella y agraciados, según di
jeron tener entendido en otro: testa
mento anterior, entablaran en el .23- 
demandadü ñutidaJ respecto.do! se
gundo', fundados en que no habían 
asistido á lodo él los dos testigos que 
exigía la l(íy, pidiendo en su virtud 
que se condenase á Doña Josefa Espar 
ña a la restilncion de los bieruis de la 
herencia, y que se procedic.se á i.-i, 
apertura y publicación del lostamenlO; 
'¡ne anteriormente hebia otorgadc) - la 
Dona Josefa:

Resultando que la reconvenida 
contradijo la.demanda, sosteniendo 
la validez del segundo teslamenio por 
haher presenciado los dos testigos la 
manifeslacian de la volnniad de.la; tes
tadora, para lo cual únicamente .(u*an 
necesarios aqu.ellos-en los iiuncup-ili- 
vos; y (]uo de todos modos podria 
elevarse á .escritura .pública, co con
formidad á lo dispuesto en la. ley de 
Enjuiciamiento civil:

Resullaudo (pie el Juez de primera 
instancia dictó SíMitencia, que conlir-/ 
mó susiancialment(í la Sala segunda 
de la Real .Audiencia de Barcelona por 
la que (iicló en 17 de \bril de 
declarando nulo (d- citado- testamento 

Condenando á Doña Josefa España a 
la restitución de los.bkn-cs' de la lic-

reticiá de Doña Josefa Monserral en 
favor de los herederos que resultasen 
ser de esta por su anterior disposi
ción, con los frutos percibidos desde 
la contestación á la demanda, que de
berían entenderse á razón del 3 por 
100:

Resultando quo Doña Josefa Espa
ña interpuso recurso de casación, ci
tando como infringidos el. capitulo 10 
del título De Teslamentis de las De
cretales; el párrafo décimocuarlo del 
propio título de las Instituciones, y las 
leyes 21, párrafo segundo, y 26 del 
mismo Código Romano, todas las cua
les estaban vigentes en Cataluña por 
no haber disposición alguna acerca del 
particular en el Código dei Principa
do; el art 3.“ de las Reales Ordenan
zas para ios Notarios de 1753, que for
ma la ley 28, til. 13, libro 7.“. de ia 
Novísima Recopilación; la resolución 
del antiguo Real Acuerdo de 23 de 
Octubre de 1755, en que equivocada- 
meille se fundaba la sentencia; la prác
tica observada en ejecución de dichas 
Reales Ordenanzas y Acuerdos de no 
exigirse la presencia de los testigos en 
los testamentos, más que en el acto de 
manifestar el testador su voluntad; y 
por último, los artículos 1.380 y si
guientes de la ley do Enjuiciamiento 
;CÍvil:

Visto, siendo Ponente el Ministro 
D-. Pablo Jiménez de Palacio:

Considerando que, según la legisla
ción especial de Cataluña, el testamen
to nuncnpalivo, no sacramental, exige 
para sú validación la escritura pública 
y ia concurrencia de dos testigos idó
neos, rogados al efecto por el tes
tador:
I  ̂ Considerando que la presencia de 
dichos testigos debo ser continua has
ta la terminación del acto, ósea has- 
Ua que la escritura quede otorgada y 
•firmada por los concurrentes:
; Cpnsiderando, que es un hecho re- 
•;conocido, que en el testamento que 
;dió motivo á este pleito, uno de los 
hostigos abandonó el lugar del otor- 
igamienlo antes de la conclusión de! 
acto, Ijabiendo firmado después el 
proloGolü en su propia casa;

■ Considerando que por las razones 
'expuestas, a! declarar la Sala segunda 
•de la Audiencia de Barcelona la nuli
dad del segando testamento que Doña 
Josefa Monserral otorgara, no ha in
fringido el cap. lü de las Decretales 
que se cita como primer fundamento 

,del recurso, porque en él solo se trata 
(le los le.slarnentos que pueden recibir 
les 1‘cárrocos, y naes porco'isiguicnle 
aplicable al caso de este pleito:

Considerando que tampoco lo son 
las disposiciones del derecho romano 
(|uesc invocan en segundo lugar, por
que en aquella legislación se consigna 
y respeta como principio indeclinable 
en materia de icslamcnlos la unidad 
de conlí^xlo:

Con.sideramlo quo la ejecutoria 
que so impugna tampoco ha infringido 
las Ordenanzas y Acuerdos de 1733, 
ni la ley 28, (it. 13, libro 7.* de la No
vísima Recopilación, puesto que en 
mnguna de sus (líUermiiiaciüm'S se ha
ce mención especifica de la unidad de 
conle.Kto:

Y considerando, finalmenlc, qu(} 
los articules 1.5I1Ü y siguientes de la 
ky de Enjuiciamiento civil tratan de 
la mnncu'a de elevar á instrumento pú
blico los testamentos hechos verbal- 
ineiile ante c! número de testigos que 
previene la ley recopilada, y no son 
per tanto aplicables á la cueslion que 
se debate;

Fallamos que debemos declarar y 
dcclaivunos no liaber lugar al recurso 
de casación interpuesto por Doña Jose
fa España, á quien con(lenamos en las 
cosías; devolviéndose los autos i\ la 
Audiencia de Barcelona con la certi
ficación correspondiente.

Y por esta nuestra sentencia, que 
i se publicará en la Gaceta é insertará 
i en la Colección legislativa, pasándose 
j al efecto las copias necesarias, así lo 

pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Ramón López Vázquez.—Se
bastian González Nandin.—Gabriel 

' Ceruelo de Velasco.—Joaquín de Pal
ma y Vinuesa.—Pedro Gómez de Her
mosa.=Pablo Jiménez de Palacio.— 
Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación.“ Leíday publicada fué 
la precedente sentencia por el limo. Se
ñor D. Pablo Jiménez de Palacio, Mi
nistro de la Sala primera del Supremo 
Tribunal de Justicia, celebrando au
diencia pública la misma Sala en el 
dia de hoy de que yo el Escribano 
de Cámara certifico.

Madrid 23 de Octubre de 1861.— 
Juan de Dios Rubio.

SECCION DE LA PROVINCIA.

(iOBIERIVO CIVIL.

C ircular núm ero  276 .

Por el correo de hoy remito un 
cristal con pús vacuno á cada uno de 
los subdelegados de sanidad de esta 
provincia para que puedan atenderse 
las necesidades de la vacunación en 
sus respectivos partidos judiciales.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial á fin de que 
llegando á noticia de los demás facul
tativos dc.Cirujía de la misma puedan 
estos recurrir á dichos subdelegados 
á proveerse del mencionado preserva
tivo.

Albacete 1-4 de Noviembre de 1861, 
Miguel Fernandez Cantos.

JÜNTA AÜXIMAR DE DISTRIBUCION 
DEL CRÉDITO EXTRAORDINARIO PA
RA LAS inundaciones DE ESTA 

PROVINCIA DE ALBACETE.

Presidencia.—Circular,

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación se ha servido comunicarme 
con fecha 1. °  del actual ia Real órden 
siguiente:

El Presidente de ia Junta general 
de distribución del Crédito extraordi
nario para las inundaciones con fecha 
de ayer, me dice lo siguiente:

«Exemo. Sr.:‘Mas de ocho meses 
van transcurridos desde que se sancio
nó la ley de 21 de Febrero concedien
do al Gobierno un crédito extraordina
rio de diez y seis millones de reales 
para remediar los daños sufridos en 
varias provincias del Reino á conse
cuencia de las inundaciones de fines 
dei año anterior, y todavía, por falta 
de dalos, no ha sido posible distribuir 
en.su totalidad el crédito referido.

Algunas de las Juntas auxiliares 
creadas en las provincias que ipade- 
cicron aquella calamidad, no han re
mitido aun ninguno de los datos con
cernientes á pérdidas ocasionadas por 
las inundaciones; oira.s no han facili
tado lodos los que se le tienen pedi
dos, y otras, por último, no han sol
ventado los reparos puestos á los mis
mos documentos por esta Junta ge
neral.

Ocurre, ademas, Exemo. Señor, 
que muchos particulares han empeza
do de algiín tiempo á esta parle á di
rigir instancias á la propia Junta, recla
mando con'ra los acuerdos de las au
xiliares, ó pidiendo socorros que en

tiempo oportuno no habían solicitado 
de las mismas Corporaciones.

Si las que todavía no han desempe
ñado en todo ó en parte su encargo di
fieren mas y mas el cumplirlo; si los in
teresados siguen produciendo reclama
ciones un dia y otro dia, la total dis
tribución del crédito extraordinario, 
no podrá hacerse aun en mucho tiem
po, con notable perjuicio de las perso
nas que tengan verdadero derecho á 
disfrutar los beneficios concedidos por 
la ley de 21 de Febrero ya men
cionada.

En su consecuencia esta Junta ge
neral ha estimado de todo punto in
dispensable proponer á V. E.

1 . ® Que se fije el improrogable 
término de un mes para que las Juntas 
que se hallen en alguno de los casos 
indicados; ultimen y remitan á esta 
Junta general todos los documentos 
relativos á las pérdidas de que se tra
ta, advirtiendo á dichas Corporaciones 
que si, contra lo que es de esperar al
guna de ellas dejase de cumplir en es
te plazo tan importante cometido, se 
pondría su falta en conocimiento del 
público por medio de la Gaceta oficial.

2. ® Que se fije el mismo impro
rogable término de un mes para que los 
interesados puedan dirigir solicitudes 
á las Juntas auxiliares, (quedando las 
mismas Juntas obligadas á proponer á 
esta Corporación lo que proceda en 
su concepto, dentro de los quince dias 
siguientes al de la presentación de di
chas instancias.

3. ® Que este acuerdo se publi
que en la Gacela de Madrid y en los 
Boletines de las provincias respecti
vas, empezando a contarse desde la 
fecha de su publicación los plazos re
feridos.» ■

Y habiéndose dignado resolver la 
Reina {Q. D. G.) de acuerdo con lo 
que en la preinserta comunicación se 
propone, de Real orden lo digo á 
V. S. para su mas exacto cumplimien
to, adviniéndole que deberá acusar el 
recibo de esta soberana resolución y 
remitir un ejemplar del Boletín oficial 
en que la misma se publique.

Y en su virtud se inserta la ante
rior Real órden en el presente núme
ro de este periódico oficial.

Albacete 14 de Noviembre de 1861. 
El Presidente Gobernador interino, 
Miguel Fernandez Cantos.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
VILLAPALACIOS.

D. José Librado Resta, Alcalde cons
titucional y Presidente del Ayunta
miento de ia misma.

Hago saber: Que con orden supe
rior del Sr. Gobernador de esta pro
vincia, y bajo las condiciones del plie
go que queiia de manifiesto en la Se
cretaria de) municipio, se subasta la 
obra de construcción de un cemente
rio de cal y canto en esta villa, con 
arreglo a) presupuesto y croquis for
mado por los Arquitectos; en la can
tidad de 7.688 rs. de su tasación, te
niendo lugar el acto del remate el dia 
ocho de Diciembre próximo venidero, 
de diez á doce de su mañana.

Y para que llegue á conocimiento 
del público en convocación de licita- 
dores se anuncia por el presente, 
cuyo remate se ejecutará ante el 
Ayuntamiento pleno, en la sala capi
tular.

Dado y sellado en Villapalacios á 
10 de Noviembre de 1861.—José Z-i- 
brado ¡testa. Por acuerdo de la Corpo
ración, Pío Polo.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»
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MEMORIA
leída el día 16 de Setiembre de 1861 
en la solemne apertura del bistituto 
de segunda enser'ianza de Albacete por 
Don Felipe Sánchez Rubio, Catedráti
co de filosofía moral y Secretario de 

dicho Establecimiento.
Señores:

La circunstancia de liallarsc algún 
lanío quebrantada la salud del ilustra
do Director de esta Escuela motiva el 
que, por delegación suya, os dirija ea 
este dia mi débil voz, con el objeto de 
reseñar en pocas palabras el estado de 
este Inslitulo durante el curso ante
rior, al tenor del artículo 96 del _ Re
glamento de segunda enseñanza, á cu
yas prescripciones habré de atenerme 
precisamente, limitándome estricta y 
rigorosamente á detallar los puntos 
señalados en el mismo, según reen
carga nuevamente la Dirección gene
ral de Instrucción publica en su circu
lar de ól de Agosto último:^ por tanto 
mi trabajo queda reducido á expresar 
las variaciones  ̂que haya habido en es
to Establecimiento, el número de 
alumnos matriculados y examinados, 
los frutos que haya ofrecido la ense
ñanza, las mejoras hechas en el edifi
cio, los aumentos del material cientí
fico, la situación económica de la es
cuela y todas aquellas noticias que 
puedan contribuir á dar cabal idea de 
la marcha del Establecimiento. Aun 
así espero me otorgareis vuestra aten
ción é indulgencia, tanto mas necesa
ria, cuanto áridos son los estremos 
de que voy á ocuparme.

El personal de catedráticos de este 
Instituto no ha sufrido alteración al
guna durante el curso anterior; solo, 
respecto á los empleados, hay que 
lamentar la prematura muerte del Con
serje del mismo D. Manuel Sevilla y 
Martínez, sugelo de probidad suma y 
de un celo esquisilo por el cumpli
miento de su cargo; en su reemplazo 
ha sido nombrado por la Dirección 
general de Instrucción pública Don 
Francisco Blanes.

Todos los profesores sin escepcion 
han rivalizado en celo y entusiasmo en 
k  exacta observancia de sus deberes; 
con la conciencia de la misión que les 
está confiada han sabido conservar la 
disciplina en sus respectivas clases 
con un buen método de enseñanza 
sus claras esplicaciones, adaptadas 
la capacidad de sus alumnos, han lo
grado obtener resultados satisfactorios.

Los alumnos, por punto general 
han demostrado aplicación y aprove
chamiento, según aparece de la lisia 
del resultado de los exámenes, si bien 
algunos por su indiscreción y negli 
gencia se han hecho acreedores á se
veras amonestaciones y otros por su 
desaplicación han merecido la siempre 
sensible y desfavorable nota de re
probado.

El número de alumnos matricula
dos en el curso anterior ha subido á 
194 según marca el cuadro número 
l . “, diez y siete mas que en el pre
cedente; lo cual indioa que vá en pro
gresión ascendente el número de Es
colares que afluyen á esta Escuela; el 
de examinados es el que aparece del 
cuadro unido á esta memoria.

CATEDRAS.

El material de las Cátedras cuenta 
con los útiles necesarios para dar con 
fruto la enseñanza; se han hecho, sin 
embargo, durante el curso pasado las 
adquisiciones que se detallan por se
parado en la lista número 5 y 8, y 
pronto lo veremos aumentado con un 
planetario y con una colección de 
mapas mudos y murales.

gabinetes.

El material cientiíico de los Gabi
netes de esta Escuela se ha enriqueci
do bastante durante el curso que ha 
espirado: el Gabinete de Física ha ad
quirido los aparatos que figuran con 
separación al final del Catálogo ó lis
ta número 6, y se aumentará pronto 
con otros que hay pedidos á París, y 
su incremento y perfección será aun 
mas notable, cuando venga aprobado 
el presupuesto remitido á la Superiori
dad, pidiendo autorización para inver
tir en esta dependencia parte del so
brante, ó de las economías que resul
taron en la Caja de este insliuilo en lin 
del año anterior. Se proyecta igual
mente y pendi3 de aprobación correr 
otros cuerpos de esianleria en el local 
de dicho gabinete para la mas cómoda 
y ordenada distribución de los apara
tos.

Para el de Historia natural se han 
comprado los obgetos que también 
aparecen por separado en la lista nú
mero 7, y es sobre todo notable la 
numerosa y escogida colección de mi
nerales adquirida, si se atiende á que 
fué recolectada y formada por el céle
bre botánico Sr. Lagasca: la reputa
ción de este sabio es la mejor garantía 
del valor de dicha adquisición. Siénte
se, sin embargo, ia necesidad de sepa
rar el gabinete de Física del de Histo
ria natural, para lo cual se ha formado 
él oportuno presupuesto, que pende 
de aprobación superior.

BIBLIOTECA,

La Biblioteca, además del gran nú
mero de obras que ha adquirido en el 
año académico precedenU*, cuya lista 
ya unida al cuadro número 10, cuenta 
con un catálogo perfectamente orde
nado y clasificado, formado por el Bi
bliotecario y profesor de francés Don 
José García Barreda, quien ha demos
trado en este trabajo conocimientos 
bibliográficos nada comunes, que le 
hacen acreedor á esta mención hono
rífica. La estrechez dcl local en que 
está colocada éo el dia esta dependen
cia, hace necesaria su traslación á otro 
mas espacioso: al efecto se ha forma
do también el respectivo presupuesto, 
y esperamos que esta mejora quede 
realizada antes de espirar el año 
actual.

SECRETARIA.

Esta dependencia tiene arreglados 
sus libros, carpetas y espedientes con
forme á lo prescripto eii la legislación 
vigente, llevando los registros oportu
nos para la mas clara, melódica y 
breve espedicion de los negocios.

El aumeiilo de trabajo de esta ofi
cina ha hecho necesario el nombra
miento de un escribiente ausiliar, sien
do además preciso en determinadas 
épocas del año el concurso de escri 
bienles temporeros, á fin de que no 
se retrase el servicio.

La situación económica de este es
tablecimiento nada deja que desear; 
todas sus atenciones, asi del personal 
como del material, se hallan cubiertas 
por completo hasla el dia, habiendo 
resultando en fin dcl año último en la 
Caja de esta Escuela, como producto 
de las economías dei presupuesto an
terior y del mayor rendimiento de lo 
presupuestado por matricula y grados, 
una suma de consideración, que el re
conocido celo de esta Dirección ha 
proyectado invertir en ulteriores me
joras de esta Escuela.

Una mejora importante ha venido 
á dar mayor realce á este Estableci
miento; me refiero á la construcción 
del Observatorio meteorológico, que

provisto de los aparatos necesarios 
viene ya funcionando hace un mes. 
EscusaBo será detenerme en demostra
ros sus ventajas, cuando se trata de 
una provincia situada en el corazón 
de la Península y en un punto suma
mente despejado y en medio de la 
cuenca del Júcar. Estas debieron ser 
las razones que impulsaron al Gobier
no de S. M. á designar á Albacete 
como punto apropósito para estable
cer una estación meteorológica.

Otra mejora que viene á satisfacer 
una necesidad imperiosa de esta pro
vincia, e&encialmenle agrícola, es ia 
concesión por el Gobierno de una cá
tedra de Agricultura y otra de Dibujo 
para cuyo efecto está ya aprobaila des
de el jiresupueslo del año anterior la 
canliilad de 16.000 rs. para el perso
nal y material de estas enseñanzas, 
que no se han planteado hasta la fecha 
por falla de un terreno de labor para 
las operaciones prácticas; hay sin em
bargo, fundados motivos para esperar 
que vencidos estos obstáculos, se abri
rán muy en breve las mencionadas

Este es el aspecto que ha presenta
do la Escuela durante el curso que ha 
finado: para apreciarlo debidamente 
tiene dispuesto el Gobierno de S. M. 
que por los Rectores de las Universi
dades del distrito se giren anualmente 
visitas á los Institutos, y al efecto ha 
sido comisionado para la de esta Es
cuela el Catedrático de facultad de la 
Universidad de Valencia D. José María 
Anchoriz, el cual ha cumplido su en
cargo con suma delicadeza, talento y 
discreción; visitando, sin herir suscep
tibilidades, con cuidado y minuciosa- 
mente todas las clases, designando los 
alumnos que habían de ejercitar en la 
asignatura para enterarse del grado 
de aprovechamiento de los mismos; 
igualmente giró una visita de inspec
ción á los Gabinetes, Biblioteca, Secre
taría y demás dependencias del Esta 
blecimiento, y no dudarnos que, en 
vista de sus progresivos adelantos, 
habrá sido favorable el informe que 
debe haber elevado á la Superioridad, 
tanto en lo referente al personal, co
mo al material de esta Escuela.

Hé concluido, Señores; solo me 
resta ahora dar las gracias en nom
bre de mis compañeros al digno Go
bernador civil de esta provincia, á 
la Exema. Diputación provincial, y á 
la Junta de Instrucción pública por la 
decidida protección que vienen dis
pensando al Instituto, no escatimando 
medios ni sacrificios, siempre que es
tos puedan redundar en su mejora
miento; doy así mismo las gracias á 
las demás Autoridades y particulares 
que, accediendo á nuestra invitación, 
se han dignado honrarnos con su 
asistencia, dando asi un testimonio de 
su amor á las ciencias, y de su interés 
por el lustre del Establecimiento.

Y vosotros, mis dignos compañe
ros, seguid como hasla aqui activos y 
vigilantes en el desempeño del delica
do cargo que se os ha confiado: con
siderando los deberes que nos impone 
la Sociedad al encargarnos la insliuc- 
cion de la juventud, procurad dirigir
la siempre por el sendero del bien y 
de la reclilud, sembrando en sus tier
nas inteligencias la semilla de aquellos 
conocimientos útiles, de tal suerte que, 
apartándola del orgullo y dcl egoísmo, 
rehuyan en beneficio suyo y en el de 
la Sociedad.

Me dirijo, por último, á vosotros 
jóvenes alumnos, que, ansiosos de sa
ber, acudís á este Establecíinienlo á 
iniciaros en los principios y elemenlos 
de las ciencias: sed sumisos á vuestros 
maestros y constantes en el csludio: 
considerad que no os perleneccis á 
vosotros mismos, sino á la Sociedad, 
en cuyo beneficio deben refluir vues
tros adelantos; tened siempre presente

que es vuestro el porvenir y que esle 
!a de participar precisamente del ca
rácter que le imprimáis con vnestra 
cultura y moralidad; no es duro el 
trabajo para quien tiene una voluntad 
irme: con ella y con vuestra docilidad 
esperamos los profesores obtener pro
vechosos resultados de nuestras tareas.

Albacete 16 de Setiembre de 1861. 
Felipe Sánchez Rubio.

fSe continuará.)

GOBIERNO CIVIE Dl̂  PROVINCIA 
DE ciudad-real .

Aprobado por Real orden de 9 de 
Setiembre último un acuerdo de la 
Dipuiacion do esta provincia, relats- 
vo á In creación de dos plazas de 
Arauileclo de distrito, se anuncia al 
público para que los aspirantes pre
senten en este Gobierno sos so leilu- 
des documentadas dentro del termi
no de veinte dias, contados^ desde 
la inserción de esle anuncio a fin de 
que por la Diputación provincial se 
forme la propuesta en lerna al Mi
nisterio de la Gobernación.

El sueldo que disfrutaran dichos 
funcionarios será de 10.000 rs. anua- 
les con mas 5.000 por gastos de ofi
cina Y 40 diarios de indemnización 
en las salidas que verifiquen de su 
domicilio oficial para asuntos y tra*
bajos del servicio.

La residencia oficial de los referidos 
funcionarios será en la cabeza de su 
respectivo dislrilo, los cuales se com- 
ponen, uno de los partidos indicia- 
les de Valdepeñas, Manzanares, In
fantes, Alcázar, y Daimiel y otro de 
los de Ciudad-Real, Almagro. Piedra 
buena, Almodovar y almadén.

Ciudn.l-Real 12 de Noviembre de 
1861.— Enrique de Cisneros.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCI O.

VINOS.

SUSCRICION.
Gran secreto para que el vino co

mún no se vuelva agrio y se haga 
muy bueno, se fortalezca, se vuelva 
rancio, generoso y viejo al cabo del 
ano, ya por 4 o 5 años y sicmnre 
mejorando, con poco valor y traba
jo sin locarlo de las cubas o tinajas j 
valiendo doble precio (en haber com
prado la recela del secreto); el ingre
diente no cuesta mas que de ¿ a a 
reales por carga ó sean 12 arrobas de 
vino; para que el vino se 
rancio y generoso, scnecesila el t em- 
DO de tí á 12 meses .<egun su clase, 
el vino ha de' ser puro y no agrio. 
Tengo infinidad de pruebas hechas en 
barnles, cubilas y botellas *
provincias que garantizan mi p occm
miento, y si 'i*', “ to .estoy pronto a ''enhearlo en un bar
ril ó citar persona que lo P 
Para comprar la recela del ®ee

El que quiera suscribirse, (snn 
lilire el suscritor hasta ser e|)n' " ™ 
el precio que se fijara eonsulladi c 
mis comisionados de vanas p 
cias), se dirigirá por el “ rreo, _ 
de Condal, nñm. 42, piso o. en 
celona,á D. Antonio Buxados.

Nota. Hasla el mes de Enero P 
ximo no se conleslará por estar 
jando el interesado.IMPREXTA DE LA

San Aguslin, 14.
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